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La Diputada señora CONSUELO VELOSO ÁVILA, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre las medidas que se adoptarán, dentro del
marco de la legalidad vigente, a fin de habilitar nuevamente el acceso al camino
interior de la población Mariñanco, en el sector de Orilla de Maule KM 8.5 en la
comuna de San Javier, en los términos que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JAVIER
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DE : H. DIPUTADA DE LA REPÚBLICA
CONSUELO VELOSO AVILA

PARA : SEÑOR RICARDO CIFUENTES LILLO
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y
DIPUTADOS

MATERIA : SOLICITA SE OFICIE

Valparaíso, 01 de abril de 2024

De mi consideración:

Por medio de la presente, vengo a solicitar a Ud. que se sirva oficiar a la Sr. Horacio

Pfeiffer Agurto, Director Nacional de Vialidad y al Sr. Jorge Ignacio Silva Sepúlveda, Alcalde

de la I. Municipalidad de San Javier a fin de que informen sobre las medidas que adoptarán

frente a la siguiente situación:

En el ejercicio de mis facultades de representación, se han contactado conmigo don

Alfonso Arévalo Labrín y doña Judith Jara Aravena, vecinos de la población Mariñico, sector

de Orilla de Maule, Kilómetro 8.5 de la comuna de San Javier, quienes se han visto

afectados por el cierre del camino interior existente en el lugar por parte de un vecino que

ha actuado sin título alguno que le faculte a realizar dicha intervención.

La población Mariñanco tiene su origen en el Proyecto de Parcelación del mismo

nombre inscrito en el proceso de la Reforma Agraria (Ley N°15.020 y 16.640) en cuyo plano

se estableció un camino interior cuya orientación es de nororiente a surponiente y que se

encuentra al suroriente del sitio 5 y al norponiente del sitio 6, según el plano que se

adjunta, el cual tiene como finalidad dotar de una vía de acceso a las unidades agrícolas,

por lo cual debe mantenerse abierto para permitir el acceso expedito a los propietarios.

Que, respecto a este punto, el DFL N°820 del Ministerio de Obras Públicas, del año

1997, en su artículo 26 indica que “la Municipalidad respectiva o la Dirección de Vialidad, a

requerimiento de el o los propietarios de parcelas que tengan interés real y actual en ello,

quienes acreditarán dicha calidad con la exhibición de los respectivos títulos de dominio

vigentes, dispondrá la apertura o ensanche de los caminos interiores resultantes de las

parcelaciones de predios sometidos al proceso de reforma agraria llevado a cabo en virtud

de las leyes Nºs. 15.020 y 16.640 y que figuren como tales en los respectivos planos de

parcelación.”.
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En efecto, conforme a la norma legal precitada y teniendo a la vista la situación

relatada por los vecinos del sector, urge que las autoridades competentes adopten las

medidas necesarias para reestablecer el libre tránsito en un camino interior que sirve a

todos los propietarios del sector disponiendo la apertura de este. Es necesario señalar que

los vecinos cuentan con el requisito legal de tener un interés real y actual según se puede

verificar en la escritura pública que se adjunta al presente oficio.

Por último, cabe hacer presente que los vecinos ya han realizado sendas

presentaciones, las cuales se acompañan, a la Dirección Provincial de Vialidad de Linares y

a la I. Municipalidad de San Javier hace aproximadamente 5 meses, sin que hasta la fecha

hayan obtenido respuesta.

En consideración con lo anteriormente expuesto, solicito a usted oficiar a las

autoridades precedentemente señaladas a fin de que informen sobre las medidas que

adoptarán, dentro del marco de la legalidad vigente, a fin de habilitar nuevamente el acceso

a camino interior en población Mariñanco, sector de Orilla de Maule KM 8.5, comuna de San

Javier.

La presente solicitud de antecedentes se formula en virtud de lo dispuesto en el

artículo 9 de la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y el artículo

308 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Sin otro particular le saluda cordialmente

__________________________________________

CONSUELO VELOSO ÁVILA

HONORABLE DIPUTADA DE LA REPÚBLICA
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